
.- . . -_■'. •<:;;. ,• ‘ -'? .-■ y-,- --•,-^r . . ‘v:;

DK IjA

PSOViNCIA.,,DE LOGROÑO
SE PUBLICA TOLOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

MWBxmxwBncmK&oKt: 'auDcwcissitfwvi r«»iài^wwic»nf*««rx»rT!»-TCK'3u.w<a3i’j-Cft^CBE'î£KTxaCOT -^«5»«««» rur«t«^'n'wsafl»»r«oaMac»wa5-n«KMxa

ADVERTENCIA.

Las Icj'es y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia d«sde qn-o ge publiquen 
olicialniente en ella, y cuatro dias despues para los deniás pue
blos de la uiisiiiH provincia.

(Ley de 3 dr Novikkrrk de 183ó.)

SE SUSCRIBE 
EX G A

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa anti£*ua de Correos, o .

Ij o Gr TK o 3?ff o . Xfcaiiero nnelto, 0'25 pesetns.

PRECIO.3 DE SUSCRICION. .
FX LA CAPITAL.

Por nn mes. . . 3
Por tres iJ. . . 8 50
Por seis ill. . . 16
Por un año. . . 30

Pts. 
$ 
> 
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riKSA.
Por un ni88. . . 3 5t P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . S7 59 >

PARTE OF^CiAL

PRESIDENCIA

del Consejo de Miiiisiros.

SS- Ai AI. yA.ugusta Ideal Fa 

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

Sección de la fiacela.

EXPOSICION.

SEÑOR: Tristes son las noticias 
que de las provincias de Granada y 
Málaga con desconsoladora rapidez 
trasmite el telégrafo, como resultado 
del fenómeno físico que desde la no
che del 25 de Diciembre líltimo vie
ne repitiéndose con aterradora fre
cuencia.

Pueblos enteros de aquellas ricas 
y hermosas comarcas han desapare
cido casi por completo, dejando su
midos en la mayor miseria á sus ha
bitantes, que con dolor indescriptible 
■ven la desaparición de los seres más 
queridos y délos bienes que á fuerza 
de laboriosidad y constancia pudie
ron adquirir para el bienestar de sus 
familias.

El hambre amenaza ya á aquellos 
pueblos ricos y venturosos ayer, v 
en el entictanto las moradas de si s 
desgraciados habitantes yacen per 
tierra hacinadas y revueltas con el 
suelo feraz que les proporcionaba la 
Bubsistencia.
~A subveair tantas y tan perento

rias necesidades no bastan ni bastar 
pueden los recursos asaz limitados 
con que dentro del presupuesto pue
de contar el Gobierno de V. AI.

Hay, pues, que acudir á otros me
dios (pie proporcionen recursos jiara 
aliviar tanta desventura y hacer me
nos sensible, < n cuanto en lo huma
no quepa, la suerte de las tan des
graciadas comarcas desoladas.

Atendí nido á estas consideracio
nes, que sería inútil extender más, 
porque ellas bastan á demostrar su 
necesidad, vue.stro Presidente del 
Consejo de-Ministros de acuerdo con 
el mismo Consejo, tiene la lumia de 
someter á la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de decreto

Madrid 2 de Enero de 1885.

SEÑOR:
A. L .R. P.’de V. M.,

Antonio Cánovas del Castillo .

REAL DECRETO.

Artículo 1.® Por el Ministerio de 
la Gobernación se abrirá inmediata
mente una suscrición nacional con el 
objeto de atender en lo posible ni re
medio de los gravísimos males cau
sados por recientes terremotos en la.s 
provincias de Granada y xMálaga.

Art. 2.® Se invitará por lo.s res
pectivos Ministerios á cuantos co
bran sueldo del Estado para que el 
haber que les coi re.<ponUa el dia 1.® 
del próximo mes de Febrero lo desti
nen integro á esta obra de caridad 
nacional.

Art. 3,® Los Cuerpos Colegisladc- 
res serán también invitados á con
tribuir coleciívamente y con le. que 
sus individuos tengan por conve
niente á la misma obra, constituyén
dose en junta especial ¡lara promo
ver su suscrición los Diputados y Se
nadores de las dos provincias citadas.

Art. 4.® Quedan autorizauos to
dos los Represen (antes de Españr en 
el extranjero para admitir los dona

tivos que (Mxpont inca mente se les 
ofrezca con igual objeto.

Art, 5.® Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos de todo 
el Reino ser.áii estimulados á suscri
birse de j)or sí, é invitar li la suscri
ción á sus subordinados ¡ or lü.s Go
bernadores.

xArt. 6.® Se formará en cada una 
de las provincias de la Monarquía 
una .Junta provincial de auxilios á 
las víctimas de los terremotos, así 
como las Juntas localo.s y municipa
les Que se consideren oportuua.s pa^ 
ra promover la suscrición general, 
cuidando.-^e especialmente de que en 
su composición entren personas de 
todas aquellas clases sociales que 
])uedan contribuir al alivio de los ne
cesitados, sin distinción ninguna de 
ooinione.s.i

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Aníocsio < ;siso%as del C’asíillo

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Valencia y 
la Audiencia de lo criminal de Játiva, 
de los cuales resulta:

Que á consecuencia de reclamación 
que en 5 de Noviembre de 1871 hizo 
el Alcalde de Cofients al Gobernador 
de la provincia con motivo de pro
videncias anteriormente adoptadas 
por ésta sobre las aguas que utiliza
ba una fábrica de cardar é hilar la
nas, sita en término de Jalance, di
cha Autoridad contestó al referido 
Alcalde en 22 del propio me.s y añu, 
que había dispuesto se suspendiera 
el movimiento del artefacto por tér
mino de seis días, dentro de cuyo pe
ríodo habrían de quedar terminadas

en Jalonee las estipulaciones que el 
Ayuntamiento y Junta de regantes 
de Confrents juzgasen del caso impo
ner á los dueño.s del indicado artefac
to, y que si así no se hacía y la fal
ta estaba en el Municipio, seguiría 
fuccionando la citada máquina; que 
el Alcalde de Jalance cuidaría, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de 
que no se cometieran abusos de nin- 
g in género con las aguas de la ace
quia, ni que se establecieran paradas 
sin derecho para retener el agua en 
perjuicio de los regantes: y por últi
mo, que aquel Gobierno de provincia 
no desamparaba el derecho del pue
blo,’ algunos de los que le estaban 
coufiad<)s por insignificanteque fuese, 
y en tal concepto sostendría el que 
Iludiera tener el de Cofrents al apro
vechamiento de que se trataba:

Que á consecuencia de reclamación 
hecha por el Alcalde de Cofrents al 
Gobernador de provincia por no ha
berse llevado á efecto lo que aquel 
Gobierno había dispuesto en 21 de 
Noviembre anterior, el referido Go
bernador, en oficio dirigido al Alcalde 
de Jalance en 30 de Julio de 1872, 
previno á esta Autoridad que bajo 
ningún concepto permitiese que la 
máquina de la fábrica ya mencionada 
funcionase hasta que se llevara á ca
bo lo que tenia dispuesto en la comu
nicación de 21 de Noviembre ante
rior ya citada, y que sin pérdida al
guna de tiempo dispusiera se efec
tuase en aquel pueblo la reunión con 
los de Cofrents para estipular las con
diciones que debían imponerse al ar
tefacto por las aguas que pudiera uti
liza:- pertenecientes á los regantes, 
todo bajo apercibimiento de exigir á 
dicho Alcalde la multa de 50 pesetas 
si no cumplía lo mandado:

Que así las cosas, varios vecinos 
de Jalance y Cofrents acudieron al 
Gobernador de la provincia, mani
festando que en término del primero 
de dichos pueblos se hallaba construi
do de tiempo inmemorial un azud ó
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presa de que se tomaban las aguas 
para dar riego á más de 300 t ihullas 
de tierra y movimiento á dos molinos 
harineros; que hacía nueve ó 10 años 
que I). Victoriano López y D. Juan 
Antonio Villeua habían construido 
inmediato á la embocadura del agua 
en la expresada acequia, y sin las 
formalidades debidas, una fábrica de 
cardar é hilar lanas, á que daba mo
vimiento extrayendo una cantidad de 
agua de la que discurre por la refe
rida acequia, entorpeciendo para ello 
el curso de la misma por medio de 
tablas ú otros objetos que la hacen 
remansar y subir cuanto les conviene; 
que dicha fábrica se montó sin el pla
no correspondiente y sin el consenti
miento de los propietarios regantes 
y dueños de los molinos indicados; 
que varias veces habían acudido al 
Alcalde de Jalance en reclamación 
de tales abusos, y como esta Autori
dad no había hecho caso de tan jus
tas quejas, lo hacían á aquel Gobier
no de provine a en súplica de que se 
sirviera ordem r que par quien corres
pondiese mandara á los uueños de la 
mencionada fábrica quitaran los obs
táculos que habían puesto en la refe
rida acequia y no extrajesen de la 
misma cantidad alguna de aguas:

Que en 29 de Setiembre de 18S3 
varios vecinos de Jalance acudieron 
también al Gobernador de la provin
cia para que esta Autoridad se sir
viese ordenar se formara el plano 
correspondiente del ediñeio en que se 
encontraba la máquina de que viene 
hecha referencia, dejando expedito el 
camino público que ocupaba en parte 
con la anchura que marcan las'leyes, 
y que tenía antes de construir el ex
presado edificio:

Que el Gobernador, prévios los in
formes que estimó pertinentes, orde
nó en 18 de Marzo último al Alcalde 
de Jalance quo bajo su responsabili
dad mandase paralizar la máquina de 
hilar de D. Victoriano López y Don 
Juan Antonio Villena, hasta que es
tudiado por un Facultativo el siste
ma de dicho artefacto y manera de 
usar las aguas coulas condiciones que 
en su vista estimasen imponerse to
dos los usuarios de la misma, puedan 
funcionar sin perjuicio para tercero, 
según tenia ordenado aquel Gobierno 
de provincia en 1871 y 1872, y que 
tomado terreno donde procediera á 
costa de los dueños de la fábrica, se 
dejase el camino con anchura y en 
las mismas condiciones que tenía an
tes de interceptarse con la edificación 
de aquélla:

Que en su vista el Alcalde de Ja- 
lance mandó á los dueños de la fá
brica, tantas veces citada demolieran 
la parte del edificio de la misma ne- 
nesaria para dejar expedito el camino 
público que ocupaba en parte, y en su 
consecuencia los dueños del artefac
to acudieron al Gobernador para que 
esta Autoridad revocara el decreto 
del Alcalde que se llevó sin embargo 
á efecto, demoliéndose por mandato 
de dicha Autoridad la parte acordada 
çlel edificio refeiido;

j Que entonces D. Victoriano López 
: acudió al Juzgado de instrucción en 

primero de Junio del presente año 
con la correspondiente denuncia para 
que se procediera á lo que hubiera 
lugar, suspendiendo hasta la resolu
ción definitiva de la misma el ejerci
cio de la acción civil que tenía enta
blada ante el mismo Juzgado;

Que incoadas así las diligencias 
criminales y recibida declaración in
quisitiva del Alcalde de Jalance, éste 
acudió al Gobernador de la provincia 
para que suscitara á la Autoridad 
judicial la oportuna competencia, co
mo así lo verificó, dirigiéndose pri
mero al Juzgado de iustrucción, y 
contestado por éste que no le corres
pondía conocer en el asunto, acu
diendo con el requerimiento á la Au
diencia de lo criminal fundándose en 
que destruido á causa de la inunda
ción del río Júcar en el año 1861 el 
edificio de D. Victoiiauo López y don 
Juan Antonio Villeua, en donde se 
había establecido un batán, al cons
truirlo de nuevo en el año de 1871 y 
convertirlo eu fábrica de cardar é 
hilar lana aprovechando mayor can
tidad de agua de la que con anterio
ridad disfrutaban, según se ha afir
mado por la Alcaldía de Cofrents, y 
ocupar parte del camino á Verde 
Realde Castilla, según la declaración 
de cuatro peritos nombrados al efecto 
tenían los dueños de aquel edificio la 
imprescindibleobligación de solicitar 
por lo menos el competente permiso 
del Gjbierno de provincia, previo el 
oportuno expediente en los términos 
prevenidos por la ley; en que no ha
biendo cumplido ti construir el nue
vo artefacto con los requisitos lega
les, no cabe dudar que las providen
cias gubernativas de 21 de Noviem
bre de 1871, 30 de Julio de 1872 y 18 
de Mario último habían sido muy pro
cedentes como dictadas dentro de las 
facultades que la ley concede sobre 
el particular á los Gobernadores de 
provincia; en que dada esta proce
dencia era lo cierto que aquel Go
bierno de provincia pudo souieter al 
Alcalde de Jalance la ejecución del 
acuerdo de 18 de .Marzo último en 
los términos que se le ordenó ala Au
toridad local en concepto de delega
da adoptar las disposiciones que cre
yó conducentes para su cumplimien
to; en que siendo el asunto de que se 
trataba de carácter esencialmente 
administrativo, puesto que en la ac
tualidad quedaba reducido á decidir 
si el Alcalde de Jalance había cum
plido exactamente, con lo ordenado, ó 
SI huí;o por su parte extralimítación 
de la.s facultades que se le concedie
ron para ello; en que si bien por re
gla generaiios Gobernadores no pue
den promover competencia en los 
juicios criminales, existia por resol
ver en el caso de que se trataba la ' 
cuestión previa antes indicada, de I 
índole adahnistrativa; en que al de- 
clarar el Juez de Ayora procesado y 
suspenso del cargode Alcalde de Co
tí culs a 1). Miguel Mora Cuéllar, ha
bía invadido las atribuciones que en

i este caso tiene concedidas á los Go
bernadores la ley de Aguas; y cita
ba la Autoridad gubernativa los ar- 
tículos 196, 26(5, 275 y 277 de la ley 
de Aguas de 4 de Agosto de 1866, 
Real orden circular de 25 de Noviem 
bre de 1882 y art. 51 de la ley de En
juiciamiento crimiual:

Que sustanciado el confiieto, la 
Audiencia dictó auto declarándose 
competente, alegando que fuera de 
los casos reservados al Senado y 
de aquellos que expresa limitativa
mente atribuye la ley al Tribunal 
Supremo.á las Audiencias territoriales 
á las jurisdicciones de Guerra y Ma
rina y á las Autoridades administra
tivas ó <le policía, sifráii competentes 
por regla general, según el art. 14, en 
su número 3.® de la ley de Enjuicia
miento criminal, para conocer de una 
Causa y del juicio respectivo la Au
diencia de lo criminal de la circuns
cripción en donde el delito se haya 
cometido;que el hecho que había mo
tivado la formación de la causa pre
sentaba, á no dudar, los caracteres 
de delito de daños de bastante im
portancia, causados en la propiedad 
de D. Victoriano López y D. Juan 
Antonio Villeua, comprendido en el 
cap. 8.°, tít. 13, libro 2.° del Código 
penal; que los Gobernadores no pue
den suscitar competencias en los jui
cios civiles, sino en los dos casos ta
xativamente ¿señalados en el art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, debiendo siempre citar en su 
requerimiento la disposición y razo
nes en que s« apoya para reclamar 
el negocio, lo cual no sucedía en el 
presente caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente confiieto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el número 1.® art. 51 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863 
({ue prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el 
castigo de delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual de
penda el tallo que los tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerand :
l .° Que el hecho por que se pro- 

dede contra el Alcalde de Jalance 
consiste en la demolición de parte de 
un edificio destinado á fábrica de car
dar é hilar lanas, propiedad del que
rellante, y cuya demolición fué acor
dada por la Autoridad gubernativa 
por ocupar el expresado edificio una 
parte del camino público llamado de 
Castilla:

2 .° Que la única cuestión previa 
que en el presente caso podría susci- i 
tarse es la de si efectivamente el edi- ■ 
ficio y fábrica referidos ocupaban ó no , 
parte de la vía pública, y este extre- j 
mo fué ya resuelto por el Qobernadro

de la provincia en 18 de Marzo último 
en virtud la reclamación hecha por 
varios vecinos de Jalance:

3.° Que no existiendo, por lo tan
to, cuestión alguna previa pendiente 
de resolución j)or las Autoridades ad
ministrativas, ni encontrándose tam
poco reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración el cas
tigo del delito ó falta porque se pro
cede contra el Alcalde de Jalance, 
únicos casos en que los Gobernadores 
pueden promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales, es 
indudable que no ha debido suscitarse 
el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Aiilenio Cánovni del Caslillo.

Ministerio de

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre los varios medios 
que podrían adoptarse desde luego 
para acudir con prontitud al alivio de 
las dos provincias en quB'Jos terre
motos acaban de producir grandes v 
lastimosos desastres, se ha «olicitado 
la inmediata entrega por el Estado 
á las Diputaciones y á los Ayunta
mientos de las cantidades que les de
be ci)mo intereses de las inscripcio
nes á que tienen derecho por razón 
de las ventas ya realizadas de sus 
bienes.

Sólo se opone á la concesión de 
ese auxilio el turno de rigurosa an
tigüedad establecido para la entrega 
de las inscripciones por el Real de
creto de 5 de Mayo de 1881; pero el 
Gobierno no vacila en proponer á 
V. M., en atención Já lo extraordina
rio y lamentable del suceso, queso 
haga una excepción de la regla fija
da por aquella disposición, y con este 
objeto someto á la aprobación de 
V. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 2 de Enero do 1885.

SEÑOR:
A. L. R. P.de V. M.,

Fernando €oa»Gayon

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar que las emisio
nes de inscripciones que deban ha-* 
cerse á favor de las Diputacionesj

SGCB2021



provinciales de Malaga y OVátiada- 
por ventas realizadas de biemeB.i de 
las mismas queden exceptuadas del 
turno de antigüedad prescrito por el 
Real decreto de 5 do Mayo de 1881,

Dado en Palacio ádo.sde Enero 
mil ocho’dentos ochenta y cinco.

ALFONSO.

de

E1 Aiinístro de Hacienda, 
remando €os-Gayoii.

REAL ORDEN,

El extraordinario desastre sufrido 
por algunos pueblos de las j»rovin- 
cias de Granada y Málaga impone 
á la administración deHacienda de
beres también excepcionales. La 
destrucción en algunos distritos mu
nicipales quizás completa y total 
de la riqueza urbana no da oca
sión á] un expediente de morato- 

Ministerio de la i^obeiíiación.

BExVJ^ OHÜEN..

Ilmo. Sr.: Eii vista del ëx- 
pediente instruido en este Mi
nisterio relativo a si las empre
sas de ferrocarriles que han 
obtenido sus concesiones con 
arreglo al decreto ley de 14 de 
Noviembre de 1868 tienen ó no 
obligación d-e cumplir lo dis
puesto en el art. 37 de la ley 
genenal de 3 de Junio de 1855 
V en el de^ 19 del reglamento 
dictado para su ejecución:

Resultando que la Dirección 
general de Correos y Telégra
fos ofició á la Compañía del fe
rrocarril de Utrera á Morón y
Osuna á ün de que concedieseria ó de condonoción de contribucio- Osuna a üu deque concediese 

nes, porque éstas no proceden ya de su autorización })ar;x el colgado
modo alguno cuando las fincas impo- Jg ¿93 hilos en la línea de Osu-
nibles han desaparecido, ni hade tra- ■ 
tarse tampoco de rebajar déla recau
dación de un pueblo las cuotas de al
gunos contribuyentes para aumentar 
su importe á las de los demás en el 
año inmediato, y es posible demorar 
para el próximo apéndice anual del 
amillaramiento las bajas que corres- 
])ondau por los predios desapareci
dos, ni cabe siquiera la exigencia 
usual de que en el breve plazo de po
cos dias se formen po)-,los interesados 
los expedientes para demostrar el 
hecho de la calamidad, que es tan no
toria como grande.

Tomando en consideración las es
peciales circunstancias del funesto 
acontecimiento,S.M. el Rey fq. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se pro
ceda desde luego á.suspender la co
branza de las contribuciones corres
pondientes á los predios urbanos des
truidos por los terremotos que co
menzaron el dia 25 de Diciembre, y 
á hacer en los amiliaramientos las 
bajas deftnitivas de riqueza imponi
ble que sean justas sin otra demora 
ni exigencia que las necesarias para 
hacer la separación de vida entre lo 
correspondiente á la riqueza de;^- 
truida y lo que se refiera á la no per
judicada. Al efecto adoptará esa Di
rección las disposiciones oportunas, 
cuidando además de que se le de 
cuenta con la brevedad posible de 
los resultados que la ejecución de es
tas medidas produzca, á tin de que 
este Ministerio adopte ó prepare las 
providencias ulteriores que sean con
venientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos indicados Dios guarde [á 
V. X. muchos años, Madrid 2 de Ene
ro de 1885.

COS-GATON.

Sr. Director general de Contribucio
nes.

1 neas-'si ks j
K î

na á La Boda, y que aquella con
testó que habiendo obtenido la 
concesión por Real orden de 20 
de Agosto de 1875 con arreglo 
al decreto ley de 14 de Noviem
bre de 1868, y no expresándose 
en el pliego de condiciones re
ferente á la misma la obligación 
de que corra por cuenta del con
cesionario el *enti'etenimlento y 
conservación de hilos telegráfi
cos para el servicio del Estado, 
no podía de modo alguno estar 
conforme en hacerse cargo de 
semejante obligación:

Resultando que en 30 de Ju
lio de 1879, y c^m motivo de un 
oficio de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos exci- 
tando á la Compañía para ( ue 
resolviese lo más pronto posible 
acerca del asunto, contestó que 
no tenía inconveniente en per
mitir -la colocación de dos hilos 
para servicio del Gobierno ásus 
espensas en los postes de la 
Empresa, mediante el pago de 
ciertas cantidades y con las con
diciones que al efecto lijaba:

Visto el art. 37 de la ley ge-

sen:
V isto el artículo 19 del Re

glamento de 15 de Febrero, de 
1856, que establéce que los pos
tes de telégrafos destinados ex- 
ciusivamënte, al servicio: déla 
Compañía estarán dispuestos 
para recibir el número dé hiiós 
que el Gobierno ñecésite'para 
su servicio y el del público; que 
las empresas estarán obligadas 
á facilitar el local conveniente 
en sus estaeioiiespara dicho ser
vicio, y que la custodia, con
servación y reparación de los 
hilos y de todo el material exte
rior á las estaciones que esta- 
blcz.ca el Gobierno será de cuen
ta de las empresas:

Considerando que la Compa
ñía de los ferrocarriles andalu
ces, propietaria del de Osuna á 

i La Roda, y las demás que hayan 
obtenido concesiones con arreglo 
al citado decreto ley de 1868, no 
pueden fundadamente negar la 
obligación que tienen en cuanto 
al servicio de telégrafos, parque 
si bien el artículo 1.’ consigna 
el principio de que toda obra pú
blica para la cual no soliciten 
los particulares la prévit; decla
ración de utilidad prodra ser pro
yectada, construida y explotada 
sin intervención de los agentes 
administrativos, añade el artícu
lo 2.° que cuando la obra hubie
se de afectar á terrenos del do
minio público seria necesaria la 
autorización del Gobierno y sus 
elegados, por lo que respecta á 
dicha parte:

Considerando que al hacerse 
la concesión del ferrocarril de 
Osuna á La Roda con arreglo al 
repetido decreto ley, so estable
ció en la condición 18 que la 
parte que la obra afectaba al do
minio público se otorgaba con 
sujeción al decreto de 14 de No
viembre de 1868, á la ley de 3 
de J unió de 1855 y reglamento 
y pliego de condiciones genera
les para ferrocarriles en cuanto 
no se opusiere al referido decre
to ley;

Considerando que dicho plie- 
' go de condiciones gei;erales or- 
’ dena en su artículo 19 que las

Compañías están obligadas á te- 
' ner dispuestos los postes para

neral de 3 de Junio ’de 1655, 
que prescribe que en todas las 
lineas se establecerá un telégra
fo eléctrico con los hilos que se 
determinen en la concesión de 
cada una; que su construcción 
y conservación ^erá de cuenta 
de las empresas, y que el servi- recibir el número de hilos que el 
ció de la correspondencia oti- ; (J-obimuio necesite, cuidando las 
cial y piivada coneiá á cargo i^ismas de su conservación y re- 
del Gobierno, cuyos empleados '
estarán á la vez oí

paración: . -
Considerando que al ceder el i cuelgue el Estado los hilos que 

ni í,-. .A 1 „ H m /1 .-i o i 4- o no vo Qt! apruipLi nfil

nr.
pama concesionaria delj terrp- 
carril de Osuna, á La/Íltoía te- 
frenós tleh dominio''píúBliéo no 
ha sido etíbéhefíáio privadoilé Ja 
misma síiió para, favótecér lós 
iiitereSes hencfi'alés dçl país , 
siendo jnétbjy natural qúe.'áéaih- 
bio ¿Te tal cóncésfó.hMa¿mté’'la 
fialiááci'on dé Ótjt’ó’ ëèrvïÔiô tafn- 
bl’eh dé’púMica ntilídád:'.^^.

tfóñsidé^i^do’ ‘qué ball apelase 
' céüib' hbÿ’ Faifa él WéiOf He 
ïélegfàforcéAtráliáÜHo ‘¿ruél T&- 
tadó, níii^nn ’partióu)af ’pú^de 
explotarlo'siñ Já^'dbínpéíéfíté au
torización, cofiló ’,fexpf eximente 
lo ordena el artículo ‘î^’Hel He-
creto de 30 de Junio de 1871, 
que lice: «Las Sociedades, Em
presas y particulares que de
seen establecer estaciones tele
gráficas lo solicitarán de la Di
rección general de Correos y Te
légrafos, la cual resolverá, se
gún los casos lo que mejor pro
ceda;»

Considerando que si bien es 
cierto que para la explotación 
de una linea férrea es elemento 
indispensable el telégrafo, no 
por eso podrá sostenerse de un 
modo absoluto la libertad de uti
lizarlo, si nó está contenido en 
el proyecto de la obra y espre- 
samente consignado en las cláu
sulas de la concesión, ó en otro 
cuso mientras no se obtenga el 
correspodiente permiso:

Considerando que si las con
cesiones de ferrocarriles hechas 
con arreglo á la legislación de 
1868 llevan explícita ó inplíci- 
tamente contenido el permiso 
para el establecimiento del te
légrafo particular con arreglo al 
artículo 19 de la Instrucción de 
15 de Febrero de 1856, que
dan por lo mismo obligadas las 
Empresas á tener dispuestos los 
postes para recibir el número de 
hilos que el Gobierno necesite y 
á cuidar de su conservación y en
tretenimiento:

Considerando que si, por el 
contrario, las concesiones no lle
van tal permiso ni la obligación 
á él aneja, las Compañías no 
pueden establecer ni utilizar el 
telégrafo sin solicitar la corres
pondiente autorización, que solo 
les será otorgada con la condi
ción de que en reciprocidad ad
mitan la obligación impuesta á 
todas las demás Compañías de 

I permitir que sobre sus postes

.empeñar el especial de las lí- Estado gratuitamente ala Com- necesite para su servicie asi co*
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mo de conservarlos y entre te- 
tenerlos:

Considerando que si alguna 
duda pudiera ofrecer la presente 
cuestión bastaría para resolverla 
el decreto de 12 de Abril de 
1871, dictado cuando todavía se 
hallaba efï vigor la legislación 
de Obras públicas de Noviembre 
de 1868, con los principios que 
la informaban, y que el artículo 
7.* del mencionado decreto esta
blece de un modo general que 
las Empresas de ferrocarriles, 
además de facilitar los hilos que 
su concesión especial determine, 
estcín obligadas á tener dispues
tos los postes para recibir el nú
mero de hilos que el Gobierno 
necesite colgar; añadiendo luego 
el art. 4.“ que las empresas cuya 
concesión sea posterior á la ley 
general de ferrocarriles de 3 de 
Junio de 1855, ó que siendo an
terior la cláusula de sujetarse á 
ella, lo estarán también á las 
prescripciones del mismo de
creto;

Y considerando, por último, 
que habiendo sido dictado este 
decreto de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y con toda ge
neralidad, sin hacer excepción 
alguna respecto de las concesio
nes otorgadas con arreglo á la 
legislación de 1868, no hay ra
zón alguna para dispensar á 
estas del servicio de que se 
trata:

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha digna
do declarar que la Compañía 
concesionnria de ferrocarril de 
Osuna á La Roda y Lis demás 
que se hallen en su caso están 
obligadas al cumplimiento de lo 
establecido en el art. 19 de la 
instrucción de 15 de Febrero de 
1856 en cuanto se refiere al ser
vicio de Telégrafos.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectosconsiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1884.=«Por 
delegación, el Subsecretario , 
Alberto Bosch.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.

Miiiisici'io lie Füiiieiilo.

REAL ORDEN.

Exorno. Si’.: Vista la instancia pio- 
movidaen27 de Noviembre último 
por el Ingeniero Jefe de primera cla
se de Caminos, Canale.s y Puertos don 
Miguel Martinez de Campos en soli
citud de que el ascenso de la expre
sada categoría que alcanzó en virtud 
de Real orden de 10 de Noviembre 
próximo pasado se entienda para to
dos sus efectos coni') si lo hubiera 
obtenido en l.®del mismo, en razón 
á que la vacante que ocupa es la pro
ducida por defunción de D. Francisco 
Martinez Echeverría, ocurrida en 30 
del mes anterior, y á que tratándose 
de ascenso por antigüedad en cuerpo 
de escala cerrada, y estando consig
nado en presu¡)uesto el número de In
genieros de ias distintas clases, exis
te el derecho al inmediato ascenso 
con todas sus consecuencias desde el 
dia siguiente á aquél en el cual ocu
rre la vacante.

Visto el art. 8.° del reglamento es
pecial del cuerpo de 28 de Octubre de 
1863, según el cual ios ascensos en el 
mismo se conferirán invariablemente 
por rigurosa antigüedad.

Visto el Real decreto de 17 de Ju
nio de 1881, que di-spoue que los pre
mios de antigüedad y mérito conce
didos á los Catedráticos de Facultad 
é instituto da.i derecho á, antigüe
dad y aumento de sueldo desde ia fe
cha de la vacante a que los agracia
dos ascienden.

Considerando que si bien la prác
tica seguida hasta ahora de acomo
dar los ascensos en el Cuerpo de In
genieros de Caminos á ias disposi
ciones que regulan los de ios emplea
dos deja Administración púbi ca en 
general, no consiente que se resuelva 
en sentiuü íavurabie el caso particu
lar del recurrente, puede y debe alte
rarse esa practica dictando una reso
lución de carácter general que com
prenda ai interesado, y que fundada 
en el art. 8.“ del reglamento citado y 
en el precedente que establece el Keai 
decreto de i7 de Junio de 188i, re
conozca para lo sucesivo ios der. dios 
que de aquel se derivan y este por 
analogía sanciona:

Considerando que uka resolución 
en este sentido, sin gravar los inte
reses del Tesoro público, excusará 
los perjuicios que por demoras inevi
tables de tramitación de e.vpedieiites 
para el recouccimiento de les dere
chos suíren ios interesados, puesto 
que consignadas en el presupuesto 
ias plazas correspondientes a cada 
categoría de las que constituyen el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
en ningún caso se han de satisfacer 
por tai concepto más haberes que ios 
correspondientes ai número lijo de 
plazas consignadas;

S. M. el Rey (Q, D. G.j, confor
mándose con lo ¡iropuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner;

1." Los ascensos por antigüedad 
en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, cualquiera 
que sea la fecha en que se expidan á 
los agraciados los nombramientos, 
se entenderán siempre conferidas con 
la del dia siguiente al en que ocu
rra la vacante, á desde ella se les 
contará la antigüedad y se les abo
nará el sueldo correspondiente al 
nuevo empleo.

Las vacantes que no procedan de 
defunción no se considerarán tale» 
hasta que materialmente cese en el 
servicio el funcionario que las pro
duzca.

Cuando el ascenso lleve consigo 
cambio de destino ó defunciones, se
rá también aplicable lo establecido en 
esta disposición; pero á condición de 
que los agraciados entren en el ejer
cicio de las mismas en el plazo regla
mentario.

2,® Los individuos del expresado 
Cuerpo que encontrándose en la si
tuación de supernumerario asciendan 
y al mismo tiempo ingresen en el 
servicio activo, ó lo.s que verifiquen 
el ingreso sin ascender, sólo tendrán 
derecho á abono de antigüedad de 
sueldo, salvo lo que determinen las 
leyes y reglamentos especiales, des
de el dia en que tomen posesión del 
cargo en que se les confiera.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se considere comprendido en es
ta disposición el Ingeniero Jefe de 
primera clase D. Miguel Martínez de 
Campos, reconociéndosele en su con
secuencia la antigüedad del empleo 
que se le confirió por Real orden de 
10 de Noviembre último desde el dia 
1.® del mismo, y abonándosele el suel
do correspondiente á ella desde igual 
fecha.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1884.— 
Pidal.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

Ainiüi'ios oficiiik's.

Por traslado del que la des

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

B>¡a lile iLíBí^ro. «le^lSSÓ.

Temperatura máxima al Sol . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al reflector

Altura baro-í á las 9 de la mañana
METRICA . .| á las 3 de la tarde.

Viento . j ó las 9 de la mañana 
■ ' ■ '1 á las :3 de la tarde .

Estado deli á las 9 de la mañána
CIELO ... .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................
Ozono...............................................
Lluvia.............................................. ’

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico de esta 
villa, distante una legua de Lo
groño con la dotación anual de 

! 50 pesetas, por la asistencia de 
‘ una á treinta familias pobres, 
pagadas por trimestres vencidos, 
además queda á partido abierto 
entre esta villa y la inmediata 

I de Alberite, pudiendo calcular 
unas doscientas fanegas de tri
go entre las familias pudientes.

Los que deseen obtar á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento en término de quince 
días.

Villamediana 1." de Enero de 
1885.—El Teniente Alcalde. 
Feliciano Sarabia.

INTERESANTE.

Todas las personas que se 
crean con derecho á las limos- 

¡ ñas que para dotar huérfanas al 
tiempo de tomar estado fundó 
en la villa de Valgañón D. Pe
dro Gonzalo del Rio, se servirán 
presentar al Sr. Cura de dmha 
villa en el término de dos meses 
á contar desde esta fecha los do
cumentos siguientes;

Partida de casamiento legali
zada en forma las que existan 
con esta fecha.

Los herederos ó causa habien
te de las fallecidas, testamanto 
de la causante, partida de defun
ción y de casamiento de la mis
ma, todo legalizado en forma.

Completos estos documentos, 
se procederá al pago de sus 
asignaciones por riguroso orden 
de prelación según las fechas 
con que fueron agraciadas.

Madrid 4 de Diciembre de 
1884.—El Administrador de la 
Obra Pia, Pedro CletoZuazo.
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Imp. de F. Martínez.
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